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PARTE OFICIAL
Residencia del Oonaejo de Ministros
3, M. ol Rey Don Alfonso XIII (qn® 

Dbs guarde), 8. M. U Reltiu Doña Vic- 
torUEagmla, 8. A R. ei Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
da nov3da-l en su imporUnte salud.

(Gacetas 3 al 6 de Noviembre')

Núm, 2347

Gobierno Civil
C1 KC<J L AH

Con esta fecha he tomado po
sesión del cargo de Gobernador 
Civil de esta provincia para el 
que fui nombrado por Real de
creto de 29 de Octubre último, 
cesando el limo. Sr. Don Valen
tín Diez de la Lastra que lo de
sempeñaba interinamente.

Lo que se publica en < el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 8 Noviembre de 1921.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 2346
OÁrcular

caldes, la orden de incorporación que 
figura al final de dicha hoja y entregar 
el socorro correspondiente a razón da 
0‘75 pesetas diarias en lugar de las 0'50 
que indica la misma, conforme dispone 
el articulo 3.° de la R. O de concen
tración publicada en el citado Diario 
Oficial».

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l b t in  Of ic ia l  a fin de que por 
parte de los Srea, Alcaldes se dé el mas 
exacto cumplimiento a cuanto se dispo 
ne en la presente circular.

Palma 7 de Noviembre de 192t.
El Gobernador interino.

Valentín Diez de la Lastra

68 •'El Exmo Sr. Capitán General de 
tas Islas comunica a este Gob'erno lo

que cada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de ca- i 
jas, excepto aquellos cuerpos que los g 
necesiten de condiciones especíales, que 1 
se nutrirán de todas las cajas de la « 
región. t ■ 1

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como volutarlos, conh* 
nu»rán en sus cuerpos sin formar parte I 
del contígen'ea que se refiere el estado 
ir.® 1, excepto los que, como resulta-

han de reunir la condición de tener ofb 
cios de basteros o guarnicioneros.

Igualmente se destinarán al batallón 
de Instrucción, y en el mayor número 
posible, individuos con talla de 1,660 
metros; excluyendo del destino a este 
cuerpo los que no sepan leer y escribir.

Tercera. A las tropas de Aeronáuti
ca m’lítar se destinarán los que figuran 
en las relaciones remitidas a los capita
nes generales, y para completar la plan
tille, los que acrediten hallarse en po
sesión del titulo de piloto de aeroplano, 
presenten certificado de haber ejecuta
do, por lo menos, tres vuelos de ense- 
ñ 'iza conduciendo aparato, c tengan 
oficio apropiado para ser utilizados en 
los talleres; incorporándose, desde lue
go. a Guadalajara, los que se destinen 
a dichas tropas.

Cuarti», A los regimientos mixto de 
Artillería de Ceuta y Malilla y a los de 
pesa^ se des’ narán racimas con talla 
ral ^ n^ de 1,660 matros, cuc arre 'lo al 
art mío 378 del reglamento y real or
den de 28 de junio de 1920 (D. O. núme
ro 144).

Quin a. A los regimientos de Ferro
carriles mrán destinados reclutas que 
reunan las condiciones que previene el 
articulo 379 del reglamento y reales ór 
den»s de 31 de octnbre de 1914 y 24 de 
abr il de 1920 (D. O. números 245 y 94), 
d os cuales ee ha enviado a los Capi-

do del sorteo dispuesto en. el articulo 5.® • 
de es a circular, les corresoond^ser des 
tinados a los cuerpos de Africa, los cua 

■ les formarán pane del contingento que
a ellos se les as gna. A la Brigada dis
ciplinaria de Malilla se destinarán so
lamente los reclutas comorendiios en el 
párrafo 6 ° del articulo 86 de la vigente 
ley de reclutamiento.

Los reclutas que hubiesen recibido las 
orden s del presbiíerlado, causarán alta

1 en os cuerpos que des'gnen los Capita- 
¡ nes generales, p ra lo» efectos de rev «
I t* y suministr-; exceptuándose do es e 
í darfílno las comandancias de Sanidad 
s Militar, V quedando a disposición del 
► teniente vicario ie la reglón o diar io, 

bre próx mo se concentren en las Cá 5 en don-ie le corresooo ; * serv r, en ar
ias de rae uta los individuos compr-mái- I monin con lo preceptuado en el párrafo 
dos en el cupo de filas dei reemplazo de « 2® del ar íeulo 382de! r^g smen-o y real 
1921 y lo! que, s.ú pertenecer al mfkmo, 5 orden relegr ific.-. ;e 25 de enero 1916, 
deb .n hacerlo en unión de ellos, a fin de | « n que sea obstáculo para que formen 
au:'se efec.úe el reparto de! contingento ¡ parte de a s unidades exosd cionarias 
en re lo^ cuerpos y unidades del Ejérct- j de Af-ic , cuando leí corresponda.
‘o con arreglo a los oreceptos consigna- | E sobrante o f »lta de recluí «1 que 
dos en ios capítulos XVI de la vigente j resu’te en la concentración, los distri- 
lev de reclutamiento y del reglamento | huirán los jefes da las caj *8 a írorra eo 
para su aplicación. ' 1»» anidada» que 4eb»n nu rlr,

Loa Capitanes generales de las re- i teniendo presente que no -debe quedan 
Piones v distritos dictarán las órdenas ningún recluta sin ser detinado a nuer- 
ooorcunas para ei destino de ios reeiu- P«, excapto loa ind vi iuos de las Con
tas correspondientes a la jurisdicción de gregaciones de Misioneros; a los que

m ndo 1 1 86 198 aallCArAn 10(4 preceptos del arti-
8U(^n arreglo a lo propuesto por el | culo 386 del reglamento.
Es«do M.yor CeütnU, ei es.edo o.» 1 »■". 2.« P»r» el defino » cuerpo
“ erm.ne el contigente que ceda caer- de loe reela.aB eeteadrua en duenU por 
pode^remb^e^^os^ ^c^redu^ 
p’e'flia^l número de'reclutas que so- I leterro aan 108 articulo. 378 y 379 del 

bre o aútilta bao de destinarse a i0, reglamento, que «bservartn con la ma- 
Cuerpos encargados de reponer las bajas yor escrupulosidad, las orovencloües 
que puedan ocurrir en las dependencias | siguientes.
v unidades que no se nutren directamen j Primera. Los jefos de cuerpos y 

d'el reclutamiento y que en dicho I unidades que necesiten reclutas de ofi- 
estado se citan, El estado n.° 3 detalla I e os determinados comunicarán direc 
el número de recluías que debe asignar- I tamente a los Capitanea genera es de 
se a los cuerpos y unidades de las di- j las regiones los que les son necesarios 
versas regiones, ya sean procedentes de I para que los servidlos téoenicos de los 
Cejas enclavadas encada una de ellas B mismos q eden atendidos, aifin de que 
o ae las restantes, asi como tamb.én i dichas au’oridades ordenen a los jefes 
los que deben ser destinados a Infante I de las cajas el número ie qué los que 
ria de Marina y los números 4, 5 y 6 I debed destinar a los referidos cuerpo-, 
indican tos reclutas que cada región I Según la. Las mención tdas autor!

' " " ' dados dispondrán lo conveniente para
que, a ser posible, se destinen al regi
miento de Artillería de posición reclutas 
que posean oficio de ajustador mecáni
co, maquinistas y automovilistas, y de 
tala 1,700 metros.

A las unidades de ametralladoras que 
figuran en el estado núm, 1 serán des
tinados, a ser posible, recluías con taha 
de 1,650 metros, o de las más aproxi- 
madas# entre los que algunos de ellos

Núm. 2328 
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos

GONCE TRA0ION DEL CUP ■ DE FILAS

Circiilar. — Excmo. Stíñor: El Rey 
(q. D g )lha tenido a bien disponer que 
loa días 15, 16 y‘17 del mes do novíem-

siguiente:
«Dispuesta para los días 15, 16 y 17 

del actual la concentración en las Ca 
jas de Recluta de ios individuos del 
reemplazo del año actual, según dispo
ne el D. O. del Ministerio de la Guerra, 
que tuve el gusto de remitirle ayei y 
con objeto de evitar la repetición de ca 
sos análogos, a los que or ginaron mi 
escrito de 9 de septiembre último, por 
haberse negado ios Alcaides de algunos 
pueblos de esta Isla a facilitar pasaje 
por cuenta del Estado a los individuos 
llamados a filas, me permito rogarle 
prevenga a los Alcaldes «.e ios pueblos 
que cuenten con ferrocarril, L¿ obligar 
ción que tienen con arregio a la Ley ¡le 
Reclutamiento de llenar a ios mozos 
los vales de la hoja de concen^ucioo de 
la Cartilla Militar, tanto los que deban 
quedar en su poder, por ser Jefes de 
transportes, como los que deben ser en
tregados por ios reclutas en ;a taquilla 
para recibir el correspondiente billete; 
Vales ambos que figuran alternativa- 
mense en dicha hoj^ de concentración. 
Deberán llevar igualmente todos los Al

debe dar a los cuerpos y unidades de ¡as 
guarniciones del norte de Africa, los 
cuales deberán repartirse proporcional- 
men.e, entre todas las cajas de la pe 
ninsula, haciéndose ¡a distribución con 
arreglo a las instrucciones siguientes:

Articulo l.° Pata hacer la distribu 
ción en cada una de las regiones, se 
tendrá presente el numero de reclutas 
que deba destinarse a oiras6 asi como 
el <jue éstas deba darle, procurando

i

I

tanea generales de las regiones 
cióiias nominales.

Si no pudieran ser destinados

rela>

todos
loa que reunan dichas condiciones, por 
exceder del cupo asignado a los mismos, 
los jefes de las cajas darán conocimiento 
a los coroneles de los regimientos de 
Ferrocarriles del dest no de los reclutas 
sobrantes, para que en caso de necesi
dad puedan ser agregados a los cuerpos 
citados.

Saxta, A las compañias de Telégra
fos independientes de Africa, Baleares 
y Canarias se destinarán reclutas que 
reunan las mismas condiciones de apti 
tud que las que se exigen para los que 
lo son al regimiento de la propia espe
cialidad,

Séptima. A la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayo , centro Elec
tro .écníco y de Comunicaciones, bata
llón de Rad otelegrafía de campaña y 
tropas de Aeronáutica militar se desti
narán los reclutas que hayan demos
trado su aptitud, previo examen, para 
servir en dichos cuerpos, de los cuales 
se han enviado a los Capitanes genera
les de las reglones relaciones nominales, 
con arreglo a las reales órdenes de 24 
de abril, 11 de octubre de 1920 y 22 de 
septiembre de 1921 (D. O números 94, 
230 y 212), no cubriéndose las vacantes 
de os que les corresponda por sorteo ser
ví; en Africa, puesto que una vez apren
dida la instrucción se incorporarán a 
las fuerzas que dichas unidades tienen 
en aquel territorio; disponiendo los jefes 
de las cajas, en caso de haber fallecido 
acogido a la cuota militar o cambiad^ 
de situación alguno de los incluidos eo 
las meaoiooadas relaclanss, que ee cu
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bren b b b  vacenies con individuos aptos 
para el servicio a que se destinan. 

Octava. Los reclutas destinados pa
ra cubrir bajas en la Escolta Real debe
rán reunir las condiciones de talla no 
inferior a 1,710 metros y la aptitud físi
ca necesaria para el servicio a que se 
les destina.

Novena, Los reclutas que sean des» 
tinados a loa Depósitos de caballos se
mentales reunirán las condiciones que 
previene el articulo 379 del reglamento 
para la aplicación de la ley, y se incor 
porarán a filas al mismo tiempo que los 
de su reemplazo,

Décima. A Infantería de Marina se 
procurará destinar reclutas con talla 
mínima de 1,630.

Undécima. Los Capitanes generales 
de las regiones se prondrán de acuerdo 
con los da los Departamentos marítimos 
para determinar el cuerpo a que deben 
ser incorporados los reclutas destinados 
a Infantería de Marina, el número de 
éstos que deban incorporarse a filas des
de luego y ios que hayan de marchar a 
sus casas con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza.

Duodécima. Con motivo de la reor
ganización de las cajas de recluía, de
be entenderse que en lugar de ser las 
de Gijóu y Mataré las que entre otras 
faliciten recluías a Infantería de Marina 
Jo serán las de Oviedo y Tarrasa, res
pectivamente, y la de Velez-Málaga, 
que antes estaba comprendida en la de 
Málaga.

Décímotercera. En armonía con lo 
dispuesto en la prevención octava del 
articulo 2.° de la real orden de 29 de 
enero de 1920 (D. O. número 23), que
dan en suspenso para lo sucesivo las 
prescripciones establecidas en la real 
orden circular de 17 de Febrero de 1916 
(D O. número 40), dictadas para cum
plimiento del real decreto de 4 del mis
mo roes (D, O. número 30).

Art. 3.° Los viajes necesarios para 
la concentración en caja e incorpora
ción al cuerpo de destino se verificarán 
por cuenta del Estado, con arreglo a lo 
que previenen los artículos 358, 359 y 
396 del reglamento, y a fin de que re
sulte la debida economía, se agruparán 
por las Autoridades a todos los indivi
duos que marchen a la misma pobla
ción, en la forma que dispone la real 
orden de 30 de marzo de 1919 (D. O. 
número 120).

Desde que salgan de sus hogares has
ta su destino a cuerpo activo, serán so
corridos con 0*75 pesetas diarias, se
gún previene la real orden circular de 
20 de abril de 1918 (D. O. número 90), 
y además, con ración de pan desde su 
presentación a la caja.

A partir del mismo día que sean desti
nados tendrán derecho al haber, pan 
y demás devengos reglamentarios del 
cuerpo a que hayan sido destinados} 
entendiéndose que desde ese dia se con
siderarán como tropas arranchadas a 
los efectos de percibir los haberes que 
ü éstas señala la real orden de 16 de di
ciembre de 1920 (D. O. número 286), o 
sea 1*25 pesetas diarias de rancho y 
mejora de alimentación, y 0*25 pesetas 
diarias de sobras, entregándoseles en 
mano el total de 1*60 cuando no se les 
facilite rancho, en cuyo caso, sólo per
cibirán 0*25 pesetas en concepto de so
bras.

Durante los días 19 y 20 procederán 
los jefes de caja de recluía a formar y 
distribuir los contingentes, teniendo 
muy especialmente en cuenta las apti' 
Sudes de todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el dia 21, haciendo 
constar en las mismas el dia en que los 
reclutas ae presentaron a concentra- 
ci6n,

L ts bajas qce puedan ocurrir y de
ban cubrirse con arreglo a la ley, las 
reemplazarán los jefes u?la8 Cejas, a par 
tir del dia 21, con indiviaüP8 d®1 CUP° 
de instrucción, y los que vengad a ocu 
parlas serán destinados a tos cuerpo a 
que pertenecían los que las causaron, 
excepción hecha de las ocurridas en ias 
guarniciones de Africa y cuerpos expe- 
djcionarios para i«s que se observará 

lo dispuesto por la real orden círcu'ar 
da 22 de octubre g q  1912 (D. O. númo 
ro 241).

Art. 4.° A los reclutas presuntos de
sertores se les aplicará el articulo 370 
del reglamento, Instruyéndose los ex 
pedientes de los destinados a los cuer
pos de las guarniciones de Africa por 
jueces Instructores pertenecientes a los 
cuerpos de la Península a que han de 
quedar afectos con dicho objeto.

Art, 5.° Para el destino de los re
clutas que las cajas deben facilitar a 
los cuerpos de Africa se procederá a un 
sorteo, formando cuatro grupos, consti
tuidos en la siguiente forma:

l .° I—Los que por su talla, profe
sión u oficio sean aptos para servir en 
Artillería da mon:aña. II—Los que 
reúnan iguales condiciones para servir 
en Artillería de plaza e Ingenieros. 
III—-Los aptos para Caballería, Arti 
Hería ligera e lofanteria de Marina. 
IV—Los aptos para Infantería, Inten
dencia y Sanidad Militar,

2 .® En los grupos asi formados se í 
incluirán todos los reclutas disponibles 
para destino a cuerpo, estén o no pre 
sentes, incluyendo a ios cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles, presuntos 
desertores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos años en filas, los cuales lo 
serán en el grupo correspondiente ai 
Arma o Cuerpo en que sirven, para que 
si les corresponde ser destinados a Afri
ca, lo sean a un cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose al efecto, por los 
Capitanes generales de las regiones o 
distritos, las ordenes de alta y baja co
rrespondientes, previa petición, al efec
to, del jefe de la caja de recluta respec 
tiva.

Los voluntarlos de un año pertene 
cíenles al actual reemplazo sufrirán el 
correspondiente sorteo para Africa, con 
arreglo a lo dispuesto por real orden 
circular de 27 de diciembre 1919 (D. O. 
número 293), y a los que, en virtud de 
dicho sorteo, hubieran de servir en el 
mencionado territorio, se les tendrá en 
cuenta su calidad de tales voluntarios 
de un año, con objeto de que sean desti
nados a cubrir en los cuerpos y unida
des de Africa las plazas que pudiera ha
ber vacantes en los mismos, hasta com
pletar el número de los que se asignan 
por compañía, escuadrón o batería en 
la mencionada disposición.

3 .° El número de reclutas que forme 
cada grupo deberá ser proporcional al 
de individuos que deban ser destinados 
a Africa, para conseguir lo cual se 
agregaráu al grupo que no teoga sufi 
cíente número de r cintas idóneos, los 
que sean necesarios de ios grupos afines,

4 .® Hecha esta clasificación y forma- 
dod los grupos, se procederá en la ma
ñana del dia 18 a sortear a las reclutas 
para que dentro de cada grupo tomen 
un número correlativo, desde el uno al 
total de ellos; debiendo figurar en pri
mer término los que voluntariamente 
soliciten servir en Africa, los cuales se 
rán destinados a uno de los Cuerpos que 
nutra el grupo en que han sido inclui
dos, perieneoíente a la comandancia 
general que ellos elijan.

5 .® El sorteo se verificará bajo la 
presidencia del jefe más caracterizado, 
y con asistencia de todo el personal de 
las respectivas cajas. Con arreglo al nú
mero que cada recluta obtenga en el 
sorteo, se hará por los jefes de las cajas 
ios destinos a cuerpo, de tal modo que 
los números más bajos lo sean a los 
cuerpos del territorio de Ceuta, a excep
ción de los que se hayan presentado 
voluntarios, los cuales eligen Coman 
dancia, y por este orden correUtivo de 
uu x.ei ación sa harán los destinos a los 
cuerpos de ¡as demarcaciones de Lara 
che y Mejilla, quedando para destinar a 
los cuerpos y unidades de la Península 
los que tengan números siguientes al úl
timo a quien haya correspondido servir 
en Africa

6,® Da este sorteo sólo serán excluí 
des los acogidos a los beneficios del ca- 
pi.uio XX de la vigente ley de recluta
miento, ¡os que sirven en los Institutos 

j de la Guardia Civil y Carabineros y ios 
i voluntarios que en 14 de noviembre lle- 
I veú ú o b  9 aiáíí afiOB de servicio en fijas 

o seáü clases de segunda citegorla, los 
do los cuerpos de Africa, los maestros 
armeros y los músicos de primera y se
gunde.

7 .® Los reclutas que se encnentren 
sirviendo como voluntarios en la Briga- | 
da Obrera y Topográfica de Estado M>t 
yor, en el Centro Electrotécnico, en las 
tropas de Aeronáutica y en el batallón 
de Radiotelegrafía de campaña, y les 
corresponda por sorteo servir en Africa, 
continuarán perteneciendo a dichas uni
dades y serán destinados necesariamen
te a las fuerzas que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. Los que 
sirvan como volunturios en los regí 
míontos de Infantería de Marina de la 
Península y les corresponda por sorteo 
servir en Africa, deberán ser destinados 
al regimiento expedicionario de dicho 
cuerpo en Larache, a cuyo efecto los 
jefes de las cajas lo comunicarán, por el 
conducho reglamentario, a los Capitanes 
generales de los referidos apostaderos 
marítimos.

8 .® Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los cuerpos de 
Africa y se hallaren comprendidos en 
la rea! orden circular de 25 de agosto 
último (D. O. núm, 188) disfrutarán, 
desde luego, de sus beneficios, siempre 
que acrediten su derecho ante el jefe de 
la caja de recluta, mediante la preseuta- 
ción del certificado correspondiente,

9 .® Terminado el sorteo a que se re
fiera el párrafo 4.® de este artículo, se 
expondrán al público inexcusablemente, 
y de modo inmediato, las relaciones no
minales de los reclutas, con el número 
que a cada uno le haya correspondido 
dentro da su grupo pava su destino a 
Africa, para que sean conocidas por los 
rec u as y personas interesadas.

Art. 6.° Eu tanto no se modifiquen 
las actuales ctrcuustancias, quedan en 
suspenso las permutas y substituciones 
para el servicio en los cuerpos y unida 
des permanentes del Ejército de Africa

Los que con anterioridad a la real or
den de 28 de mayo último (D. O, núme
ro 116) hubieran efectuado substltuclo 
nes, lo harán constar en la respectiva 
caja de recluta en el día del sorteo o en 
el siguiente, Dichas cajas remitirán con 
urgencia y directamente ai jefe de la 
sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos de este Ministerio, 
certificado de la substitución efectuada, 
para que, comprobado si el substituto 
efectuó su incorporación al cuerpo de 
destino antes de la publicación de d^ha 
real orden, resolver en cada caso lo que 
proceda.

Art, 7.® Los batallones de montaña 
recibirán los reclutas de las cajas más 
próximas a su demarcación en cuanto 
sea posible.

Art, 8.® Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma que previene el ar
ticulo 5.® de esta circular, se procederá 
al destino de los reclutas a los cuerpos 
en la forma siguiente: Los que hayan 
obtenido en cada agrupación los núme
ros más bajos, deberán ser destinados a 
dicho termlono; los que les sigan en 
orden correlativo, de menor a mayor, 
lo serán a los cuerpos más distantes a 
la residencia de las cajas a que pertene
cen, y los que tuvieren los números más 
altos, a las unidades más inmediatas, 
excluyendo de esta distribución a los 
que por sus condiciones especiales y no 
haberles correspondido servir en Africa 
han de ser destinados precisamente a 
los batallones de montaña, asi como a 
los que, por reunir características es
peciales para servir en determinados 
cuerpos, se haya designado ya por este 
Ministerio la unidad a que deban incor
porarse,

Los destinos anteriores se harán ins
pirándose en el mayor espíritu de equi
dad y de justicia, sin que puedan ha 
ceese alteraciones o modificaciones que 
no estén clara y perfectamente justifi
cadas, bajo la responsabilidad de los 

I jefes de las cajas de recluta,
I Art. 9.® Los reclutas destinados a 

Ganarías y Baleares e_ubarcarán en los 
puertos y días que designen los Capi
tanes generales de la cuarta y tercera 
regiones.

Arí. 10, los Individuos acogidos » 

los beneficios del eapltu’o XX de la v% 
gente ley de reclutamiento, que no pre- I 
sentón loa oportunos certificados de ap
titud antes de la concentración, y no 
soliciten en el acto de la misma compu. 
tar este certificado con tres meses de 
Instrucción en los cuerpos, se les incluí- 
rá por la caja de recluta en el sorteo 
para Africa.

Loa jefes de los cuerpos comprobarán 
por si el estado de instrucción de los ín« 
dividuos acogidos a la cuota militar 
que hayan presentado certificado de ap- 
thud, para conocer si poseen toda la 
exigida por la ley; disponiéndose, en el 
caso ds ser deficiente o escasa, la pro
longación de la permanencia en los 
cuerpos por el tiempo necesario para 
completaría, sin que dicho tiempo pueda 
ser inferior de un mes ni pasar de tres 
a juicio de los jefes de los cuerpos,

Ari. 11. A partir del 21 de noviembre 
emprenderán la marcha para su desti- 
tino los contingentes de los reclutas, in
corporándose a las Planas Mayores los 
del Ejército de la Península, excepto los 
destinados al 15.® regimiento de Arti
llería ligera, que lo harán al 11.® como 
agregados para la instrucción.

Lo< que se destinan a la compañía de 
Alumbrado se incorporarán al regi
miento de Pontoneros para recibir Ins
trucción.

Art, 12. Loa reclutas destinados a 
los cuerpos y unidades permanentes de 
Africa recibirán su íns’rucióa eo los de 
la Península, a cuyo fia se dictaran en 
breve por este Ministerio las reglas ne
cesarias para su marcha y permanen
cia en los cuerpos donde han de ser 
instruidos.

Art, 13, Los jefes de las cajas admi
tirán a todos los reclutas que, pertene
ciendo a otras, pudieran presentárseles 
por haber sido llamados a concentra* 
ción, participando directamente por te
légrafo a la caja a la caja de su proca
dencia, el Arma para la cual reune me
jores condiciones, Los Capitanes gene
rales quedan autorizados para disponer 
que en las poblaciones en que la presen
tación de recluías pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se forme una 
caja complementaría con personal de 
la zona que tenga su residencia en la 
población, pero que sea ajeno al perte
neciente a las cajas.

Ari, 14. Los Gapitaues generales 
ordenarán que se remitan a las cabece
ras de las cajas de recluta el número de 
manías que consideren necesario para 
proveer de ellas a los reclutas que las 
necesiten, por la duración de los viajes, 
por la naturaleza de éstos o por las re
glones que hayan de atravesar, hacién-' 
dolo consiar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los jefes de grupo, 
así.como en las que se remitan a los 
cuerpos de destino, y cuidando los je
fes de las cajas de advertir a los reclu
tas el deber qúe tienen de entregar la 
manta a su presentación en el cuerpo 
de destino y la responsabilidad que con
traen si la extravian o deterioran por 
hacer de ellas uso indebido, y obser
vando las prevenciones y formalidades 
que determina la real orden circular 
de 26 de enero último (D. O. núm. 21),

Cumplirán, además, dichos jefes de 
caja con la mayor escrnpolisidad las 
prevenciones del artículo 396 del regla» 
memo, a fin de que todos los reclutas y 
muy especialmente los jefes de grupo, 
se enteren de los destinos que se les ha 
dado, la población a que han de incor» 
porarse y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados los Capitanes gene
rales para disponer que los que se 
transporten en trenes militares sean 
conducidos por los oficiales y clases que 
consideren estrictamente necesarios, se
gún la Importancia del grupo y la dis» 
tanda que hayan de recorrer,

Art. 15 Los Capitanes generales de 
las regiones en que sea necesario, dis
pondrán que las estaciones de alimenta
ción, con el material y menaje corres
pondiente, se establezcan en el lugar 
qu ? juzguen más apropiado# con objeto 
de atender al suministro de ios ranchos 
de las fuerzas que marchen a incorpo
rarse a sus cuerpos, poniéndose de 
acuerdo con dichas autoridades aquéllas

M.C.D. 2022
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a quienes afecte el movimiento de 
fuerzas, para que dicten laa instruccio
nes pertinentes a su mejor función y 
servicio y dando cuenta a este M niste- 
rio del punto elegido y sistema de ali
mentación adoptado, entregándoseles I 
también la ración de pan del dia.

Art. 16, Los Capitanes generales 
gestionarán de las autoridades civiles 
que en las cabeceras de las cajas donde 
no haya guarnición se pongan a las ór 
denes de la Autoridad militar local las 
parejas la guardia Civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal en 
el sostenimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos y tráns 
sito de las partidas, aumentando al 
efecto, si lo creen indispensable, las es
coltas de los trenes ordinarios, milita
res o especiales que condüzcan reclutas, 
así como también que en los días que 
dure ei movimiento de reclutas, los co 
mandantes de puesto, en las líneas fé
rreas de la región, estén en las estado 
nes respectivas mientras se efectúe el 
paso de los trenes que lleven personal 
de nuevo iqgreso en el Ejército, y que 
en las estaciones de empalme donde no 
baya guarnición, permanezcan, duran
te iguales días y horas oficíales de 
dicho cuerpo de los que prestan sus 
servicios en la lemarcac’ón, para cui
dar del orden, auxiliar las partidas y 
resolver toda clase de dudas que se 
ocasionen.

También gestionarán de las citadas 
autoridades que la Guardia Oívíl 
haga cargo de los reclutas rezagados 
las estaciones y de encaminarlos a 
destino, facilitándoles los medios 
continuar el viaje, de acuerdo con 
jefe de estación, a cargo del vale 
pasaje en que van incluidos.

Art, 17 Los Capitanea generales 

b o  
en 
su 
de 
el 
de

no
autorizarán para el reemplazo del año 
actual ningún retraso de incorporación 
a filfls de los individuos acogidos al 
capitulo XX de la ley de recluta
miento.

Art, 18. Los reclutas pendientes de 
expedientes de excepción sobrevenida 
be ibcorporarán a los cuerpos a que 
están destinados,

Art. 19. Los cuerpos activos no re
damarán el importe de la primera pnes- 
ta a los presuntos inútiles, ni la entro' 
garán a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven 
los reciutas a su incorporación a los 
cuerpea se guardarán en les almacenes 
de los mismos, previa desinfección, ex 
cepto las interiores, que podrán usar 
el »si lo desean, con objeto de que al 
ser licenciados, en so dia, puedan mar
char con las ropas que trajeron al ha 
cer su presentación y dejen en loa al
macenes su primera puesta.

Art. 20, Los Capitanes generales 
remitirán a este Ministerio, antes del 12 
de noviembre, lae instrucciones que dic 
ten para el cumplimiento de esta circu
lar y distribución de los contigentea 
regionales, y resolverán por sí enantes 
dudas ¡es sean consultadas, a no ser 
que por su importancia consideren ne 
cesario comunicarlas a este Ministerio, 
y gestionarán de los Gobernadores ci 
viles se Inserte es!a circular en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
para que cuanto en ella se dispone lle
gue a conocimiento de los interesados.

Art. 21 Tanto los Capitanes genera
les y Comandantes generales de los te- 
Jrítorios de Africa, como los jefes de 
caja y cuerpo remitirán a este Minis-e. 
rio el día 1 * de enero próximo loa esta
dos y observaciones de la concentración 
a que se refieren los artículos 399 y 400

l* 
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ir 
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del reglamento,
Art, 22 Todos los cuerpos y unida

des del Ejército pasarán la rev ata ael 
mea de d-ciembro próximo con la fuer 
za presente en filas que tengan en la 
indicada fecha.

Art. 23, Las autoridades militares 
autorizarán los telegramas que lea pre
senten los jefes de caer po y de zona o 
caja de recluta, relativos al cumplí 
miento de esta circular.

De real orden lo digo a V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V E. muchos años. Madrid ; Clínicas sociales; D. Jua i Valiéa y Pu- 
31 de octubre da 1921, ¡ jal»,en representación délos Ho-^pita’ea

CIERVA I y Casas de Caridad y Beneficencia; don
Señor... ' <

t (D, O. del M. delaG. n.° 243)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

W DE Li GiGETi I o™9idar.ndo que ñor eTrud 3, lo

Re a l  Or d e n <
Umo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a ese Centro directivo por el Mélico de! 
Registro civil del distrito de la Audien 
cía de Barcelona, D, Juan de Simón 
Martínez, en la que solicita le sea otor
gada la situación de excedencia del car
go qu*» sirve y en otro caso se ie acepte 
la renuncia del mismo;

Atendido que sí bien no existe dispo
sición que autorice expresamente la 
concesión de excedencia, tampoco la 
prohíbe ninguna de las vigentes sobre 
el particular; y como quiera que esta 
situación es'á reconocida legalmente 
para casi todos los funcionarios y em
pleados públicos, y bien pudiera por 
equitativa analogía, aplicarse a los Mé 
dieos del Regístre civil,

S. M, el Rey (q. D. g ) han tenido , a 
bien disponer que puada concederse a 
los Médoos del Registro civil la situa
ción de excedencia, limitándola » un 
plazo de dos «ños, prorrogable por 
oíros dos y con el solo derecho de re 
ingreso cuando existiera vacante en la 
ciudad en oue prestaron sus servicios, 
nunca en otra; y<que declarada la va 
cante por tal cnus», se proveerá en la 
forma que establece el Real decreto de 
4 de Enero de 1915, o sea en el suplen
te mas antiguo, siendo las resultas en 
esta clase de libre nombramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos añosa Ma 
drid, 18 de Octubre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.
(Gaceta 5 de Noviembre)

MINISTERIO DEL TRABAJO

a

Rb ALES OBDKN88 
limo Sr.: Vista la propuesta elevada 
este Ministerio por el Consejo perma- 

neóte de la Mancomunidad de Cataluña i 
y por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Barcelona para la cons- 
litación del Consejo Regional de Inver
siones Sociales de los fondos del retiro 
obrero obligatorio en Cataluña y Ba
leares:

Resultando que en sesión celebrada el 
12 de Septiembre últitoo, convocada por I 
el Presidente de la Mancomunidad de I 
Cataluña, y a la que asistieron repte 
sentantes de dicha Mancomunidad y es
pecíales de las Diputaciones provincia 
les de Barcelona, Gerona, Tarragona, 
Lérida y Baleares; de la Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de Bar
celona y de numerosas e importantes 
entidades benéficas y de acción social 
en las mencionadas provincias, se acor
dó por aclamación proponer a este Mi
nisterio la constitución del Consejó Re- 
g onal de Inversiones Sociales de Cata 
lufla y Baleares en la siguiente forma: 
Presiden e, el Presidente de la Manco
munidad de Cataluña; Vocales: D. Ro
mán Sol, en representación de la Man
comunidad de Cataluña; D. Jaime Bofili 
y Matas, en representación de la Manco
munidad *de Cataluña; D. Guillermo 
A'cover y Surada, en representac de la 
Diputación provincial de Baleares; don 
Francisco Moragas y Barre , en cali
dad dé D.rector general de la Caja de 
Pensiones para la Vej-z y de Ahorro»; 
D. Luis Ferrer-Vidal y Soler, en repre 
aceración de los organismos sociales 
de préstamos y construcción de Escue
las y casas baratas; D. Pedro Mas, en 
representación dé las Instituciones so
ciales agrícolas D. Ramón Albo y Marti 
en representación de Dispensarios y

José Rogent y Pedros», en representa
ción de los Sanatorios e Instituciones 
educadores de anormales y D Alberto 
Bas ardas y Sampere, en representa-

dlspnesto en el articulo 74 del Regla
mento general para el régimen obliga^ 
torio del retiro obrero, de 21 de Enero 
del corriente año, y en las disposiciones 
transitorias del Reglamento provisio
nal de las Cajas colaboradoras, apro
bado por Real decreto de 14 de Julio 
de este mismo año, la Caja de Pensio
nes para la Vejez y da Ahorros de Bar
celona, declarada entidad similar del 
Instituto Nacional de Previsión por 
Real orden de 8 de Mayo de 1909, tie
ne el carác^r de Caja colaboradora del 
mencionada Instituto para la aplicación 
del réglmeo del retiro obrero oblígato- 
r o en la jurisdicción de Cataluña y Ba 
leares:

Considerando que para la propuesta 
hecha por él Consejo permanente de la 
Mancomunidad y por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros se 
han llenado los requisitos que determi
na el articulo 4,° del Reglamento pro 
visional de los Consejos de Inversiones 
Sociales, aprobado por Real decreto de 
24 de Julio ú timo,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do aprobar la referida propuesta, que
dando, en consecuencia, conatiruido el 
Consejo Regional de Inversiones Socia
les de los recursos proc^ denles del se
guro obligatorio de retiros en Cataluña 
y Baleares en la forma y por las perso
nas que en dicha propuesta se indican.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Octu
bre de 1921.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 2 de Noviembre)

Hallándose próximo a expirar el pla
zo de seis meses que el art. 50 del Re
glamento de 14 de Mayo último para ’a 
ejqcuc ón de la ley de 12 de Junio de 
1911, concede a las Sociedades y par 
ttculares que hubiesen construido casas 
baratas, para acogerse a los beneficios 
de dicho ley, y para que se soliciten las 
calificaciones provisionales o definitivas, 
según los casos, en favor de las que se 
hallaren en construcción o estuviesen 
terminadas al dictarse el mencionado 
Reglamento; a propuesta del Instituto 
de Reformas socia es y en consideración 
a loa perjuicios que a loa interesados 
puede causar la caducidad de los dere
chos establecidos en la referida disposi
ción, ''

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponerique se haga pública adversen 
cia, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y en los Bo l k t in r s Of io ia g k s  de 
las provincias, del próximo térm no del 
mencionado plazo, transcurrido el cual 
habrán caducado aquellos ■ derechos.

Los Gobernadores civiles procurarán 
además el general conocim'ento de esta 
advertencia por cuantos medios tengan 
a sn alcance. .

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos Dios 
V, I. muchos años. Madrid, 
viembre de 192L

guarde a 
2 de Ko 

Señor Subsecretario da este 
rio.

MATOS
Mlnínlste- I

(Gaceta 3 de Noviembre)

Núm, 2360 
COMISION PROVINCIAL 

* DE B¿LBARE8
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ina-
trucciónde 9 de Agosto de 1877, inserta i de los vecinos y haceqQadoa toraetera

en el Bo l k t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Septiembre último deberán liqui
darse y abonarse con arregio a los pre
cios que para cada una da las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

Ración de pan de 700 gramos. 
Idem de cebada de 4 kilógramos 
Idem de paja de 6 Ídem. . . 
Litro de aceite  
Idem de petróleo  
Idem de vino, . . . , .
Kilógramo de carbón . , .
Idem de leña . , , . ,
Idem de paja larga. . , , 
Idem de carne de vaca. . , 
Idem de idem de carnero. .

Palma 31 de Octubre de 1921

Petetxs

0*40 
2'00 
0*80 
2‘25 
l‘2O 
0'40 
0*16 
005 
OUS 
3*60 
3'10

-El Víe
cepresidente, José Sampoí.—P. A, de 
la O. P.—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 2340
INSPECCION PROVINCIAL 

DB HACIENDA D8 BALEARK8
Anuncio.— Dispuesta por la Inspección 

general de la Haclenna pública en 26 
de Octubre último, visita de inspección 
al iributo a pueblos de este Archipiéla
go. Formada U Conaisión investigadora 
por el Ingeniero industrial Don Joa
quín Boullosa; Profesor mercantil, Don 
Camilo Pereira y el Oficial de esta Ins
pección de Hacienda D Federico G. Cía, 
se hace público en el Bo l e x ir  Of ic ia l  
pare, conocimiento de los contribuyen
tes en general y de las Autoridades de 
todos ordenes, a quienes se interesa 
presten a dicha Cometón e) apoyo, 
concurso, auxilio y protección que 
necesite en el ejercicio de su cargo y 
con arreglo a lo prevenido en las dis* 
posiciones vigentes, *

Palma 5 Noviembre 1921. — Ei Dele
gado de Hacienda, Miguel 
Bonanza.

Pascual da

Núm. 2327 
AYUNTAMIENTO DE 
An u n c io . — Hallándose

ALGAIDA 
vacante la

plaza de Sepulturero de esta villa dota
da con el haber anual de novecientas 
pesetas, por acuerdo de este Ayunta
miento de fecha 30 de Octubre último, 
se hace público, par» que ios que aspt 
ren a dicho cargo, presenten sus soli
citudes en esta Secretaria debidamente 
documentadas durante el plago de 
quince dias hábiles desde el siguiente 
dé >a inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Algaida 2 Noviembre de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Sastre.—P. A. del 
A. —El Secretario, Bartolomé Vanreil.

Núm. 2365
AYUNTAMIENTO DE E8PORLA8
Formado el padrón de cédulas perso

nales respectivo a este término munici
pal y año de 1922, permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias a contar 
desde el siguiente ai de )a publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Esporias 7 de Noviembre de 192L-— 
E Alcaide, Bartolomé Gomas. — P, A» 
del A.—José Sabacer, Secretario.

Núm. 2342
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
La cobranza voluntaria del reparti

miento general sobre utilidades, para 
cubrir ei déficit dei presupuesto del co- 
rrienm ejercicio económico de 1921-22,, 
tendrá lugar en la casa de la calla Ma
yor n.° 53, 
desde el día

domicilio del recaudador 
1,° al 3ü de Noviembre

próximo y horas da las ocho a la» 
trece.

Lo que se Anuncia pitra conooímíaato 
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dueños de fincas en este término muni* 
cipa!,

Santa Eugenia a 29 Fctubre 1921.— 
El Recaudador, Antonio Oliver. — 
V.0 B,°—El Alcalde accidental, Anto
nio Orell.

Núm, 2339
' CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad se sigue juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre liberación de un 
censo de diez pesetas a favor de D, Jo
sé Aguíló y otro de veinticinco pesetas 
a favor de D. Arnaldo Pont que gravan 
la casa botiga y entresuelo sita en la 
calle de la Galera de esta ciudad, núme 
yo tres moderno y antes seis de la man 
zana setenta, promovido dicho jnicio 
por el Procurador D. Rafael Ramis en 
nombre de D, José Quetglas Jaume, con 
tra los referidos señores Aguíló y Pont; 
y en virtud de lo dispuesta en provi
dencia de hoy, recaída a instancia del 
demandante, se confiere traslado de la 
demanda y por medio de la presente se 
emplaza a los repetidos D, José Aguiló 
y D. Arnaldo Pont, o eua herederos des- 
conocidps, c^so de haber fallecido, pa 
ra que dentro de doce días improrroga
bles comparezcan en los autos perso 
nándose en forma, bajo apercibiüiiénto 
que de no hacerlo, Jes parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca dos de Noviembre 
de ipil novecientos veítiuno,—Sebastian 
Gazá,

Núm, 2334 
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1920-21
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

« Recaudador ejecutivo de la Zona 1.a 
de Palma d« la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arr ba expresa
do, se h& dictado con fecha 4 No 
viembre de 1921 la siguiente: *

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho ios deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos con lp> Ha
cienda, ni podido realizarse los mis 
moa por el embargo y vénta de bienes 
muebles y semoventes, se acuerda la 
enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno do 
aquellos deudores, cuyo ac¿o se verifi
cará bajo mi presidencia el día 26 de 
Noviembre 1921 y horas de las diez y 
once respectivamente siendo posturas 
admisibles en las subastas las que cu 
bran en la primera finca el principal, 
recargos y costas, que los demas gastos 
sucesivos a la subasta serán de cargo 
del rematante caso que la postura no 
alcancé a cubrirlos y en la 2.a finca se 
admitirán posturas las que cubran las 
dos terceras partes de su capitalización.

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipóte 
carios en su caso; y anuncíese al pú
blico por medio de adictos en las Gasas 
Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l ,

* Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtiendo para co
nocimiento de ios que desearen tomar 
parle en ¡a subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local de la calle 
del Teatro Balear n.° 19 bajos y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1 .a Que ¡os bienes trabados y a cu 
yü entj nac.ón se h* de proceder, son 
jos CüCü re^düos en la agüente re
lación,

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas pr gerentes conocidas

Don B»í6di KdUs a o i ^0^10. — Pvf 
una tinca ana en el término de Paima 
procedente del predio Son Barga Voy 
cons s en e en un cuartón equivalente 
a 17 áreas 75 cendftrea» 7796 diez mi 
lésimaa, lindante al ^or;e con el pre
dio Son Berg» Vey, al Sur con camino 
de Eatabíecedores, al Este con el otro 

CGartón que toma el otro otorgante 
Leonardo y al Oeste con tierras de 
Miguel Femenias.

Posturas las que cubran el principal, 
recargos y costas, valor para la subas
ta 60'00 pesetas.

Otra finca propia de D.® Josefa Ca» 
zador Rubí, finca consistente en Molino 
de viento hoy desmontado llamado 
N'Antígs. sito en el Molinar de Levan
te de esta Ciudad, (el molino último em
pezando desde Palma) que se compone 
de Torre de cuatro viviendas en su ba
se (algunas derribadas) coa tierras al
rededor y un traste contiguo con pozo 
y demap pertenencias cuya ostensión 
no puede precisarse. Lindante por Nor- 
'te con tierras de Manuel Mayol, Sur 
camino de Liuchmayor, Este con tie 
rras de Andrés Aloy y Oeste con molí- 
Se Ausiné o Se Ausine, su capitaliza 
clón 1125'00 pesetas, valor para la su
basta 750*00 id,

2 .a Que los deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca 
ríos en su caso, pueden librar las fin 
cas basta el momento de celebrarse la 
subasta, pagado el principa), recargos 
o dietas, costas y demas gastos del pro 
cedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, ,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor liquido de los bienes que 
intensen rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
preoo de la adjudicación: y

6 .a Que sí hecha ésta no pudiera 
ultimafseJa venta por negarse el ad 
judicatorio a la entrega del precio dei 
remate, se decretará la pérdida del 
depióaHo, que ingresará en la O*ja Ge
neral de Depósitos.

Palma a 4 de Noviembre de 1921.— 
El Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa 
íom,—V.° B.°—El árreadaiano, Bar
tolomé Mir.

Num, 2343
LA PALMA DE MALLOROA

Compañía Mallorqu-na de Electricidad
: Para conocimiento de ios Señoies Ta

ñedores de Obligaciones ál 6 por 100 de 
est* Oompañia, de acuerdo a la base 
J0.a de las Escrituras de Emisión de 24 
Jumo 1916 y 10 Diciembre 1917, se 
anuncia haber sido amortizadas las si
guientes obligaciones números,^, 42, 
56, 1014, 1233, 1689, 1840, 2265, 2588, 
2813, 2916, 2957, 3259, 3308, 3343, 
3830, 4538, 4577, 4845, 4867, 5010, 
6419, 5540, 5611, 564u, 5874, 6880, 
5927, 6985, 7125, 7822 y 7932.

Palma l.° Noviembre 1921.—El Se
cretario , Antonio Rosselló García,

ADMON. DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22
Vá a i rácula de I¿a Puebla

Ta b if a  1.a
Pone Bennasar Juan, Ferretería, 

Ancha, 493*96 pesetas,
Gre.ipi Pona Miguel, Vendedor cerea

les y harinas, Plaza, 493*97.
Pizá Estados Juan, Tienda de tegidoe, 

Mayor, 445*95.
Claiera tiocías Bartolomé, ídem, Mis- 

íer o, 445 95,
Fortezt Bonnín Francisco, Tienda de 

Ropas, As-a o, 361 75,
Pona C^pó J ,ime, Vendedor arroz, 

granos y legumbres, Marina, 329*29.
Crespi Pencás O.adera, ídem, Id,. 

3*9*29,
Foneza Bonnín, ídem, Marjales, 

329 29.
Berra Crespi Sebastián, ídem, Ancha, 

329*29.
Torrens Berra Lorenzo, Vendedor 

arroz, granos y legumbres, Antonio 
Maura, 329*29,

Agutió Picó y Compañia, ídem, An
cha, 329'29.

Ballester Farrer Sebastián, Ídem,Ce
menterio, 329 29

Aguiló Cortés Rafael, id, harinas por 
meuor, Escuela, 129'73.

Forteza Aguiló José, ídem, Asalto, 
129*73.

Agalló Bonnín P. Antonio, ídem, Cor
ta, 129*73.

Bennasar Molondra Jerónimo, Taber
na, Mayor, 119*75.

Bonnín Aguiló Jaime, Abacería, Go
leta, 87'32.

Bonnín Francisco Búge, ídem, Plaza, 
87'32

Aguíló Cortés María, ídem, Mayor,
87 3z,

Bonnin Aguiló José, ídem, Mayor, 
87'31.

Soler Mir Juana, ídem. Goleta, 
87*32.

Bonnin Forteza José, Idem, Sr, Ra 
fael, 87'32.

Alomar Cladera Bartolomé, Café eco
nómico, Mayor, 59'87.

Ferrer Vallespír Damian, ídem, Mis
terio, 69*87.

Simó Comas Rafael, ídem, Mayor, 
59'88.

Cladera Seler Pedro, ídem, Misterio, 
69*87.

Muntaner Torrens José, Ídem. Mayor, 
59*87.

Meestre Corró Antonio, Ídem, Mayor, 
69*89.

Gost Comas Miguel, Tablajero, Ma
yor, 59'88

Vda Sasire Martin, ídem, Corta, 
69'87.

Bonnín Forteza 'Francisco, T enda
aceite y vinagre, Sr. Rafael, 59‘88

Mas Simó Miguel, id. de juguetes, 
Asalto, 62*87.

Sabuter López P. Juan, id. Muebles
ordinarios, Iglesia, 69'8/,

Ver; Escarrar Migue', ídem, Plaza, 
69'87.

Toial 6297*96 pesetas,
Ta b if í 2.a

Sorra Bennasar Antonio, especulador 
trigos y harinas, Ru do, 269*46.

GantaHdps Bennasar Bartolomé, id,, 
Mayor, 269*46.

Forteza Forteza Antonio ídem fru
tos de la tierra, Ancha, 129*73

Socas Berra Jaime, Idem, Ancha, 
129 73.

Siquier Crespi Bartolomé, ídt<m, An
cha, 129 73.

Con Mas Pablo, ídem, Margales 1, 
129*73.

Pona Bennasar Juan, Vendedor ex
plosivos, Ancha, 199'58.

Total 1237*40 pesetas.
Ta r if a  3.a

Más Simó Miguel, Taller reparación
ve ocípidos, Asalto, 113 52

Fornari Calvó Oaofre, Fabrica de
gaseosas, Mayor, 130*40.

Mas Simó José, ídem, Plaza, 130'40,
Rosaelió Crespi Pedro, Molino vapor 1

piedra, Plaza, 104*78.
Bonnin Aguiló Francisco, ídem, Ro

sario, 104*78.
Serta Berra Jaime, ídem, Tesorero, 

104'78.
Simó Torrens José, Molino de viento, 

Ruido, 96 75.
Socias Masoaró Miguel, ídem, San

Antonio, 96*76.
Total 882'16 pesetas.

Ta r if a  4 a
Bonnin Forteza Jaime, Farmacéutico, 

Mayor, 228'69.
Crespi Bocias Juan, ídem, Mayor. 

228*69.
Berra Simo Felipe. Idem, Ancha. 

228-69.
Torres Cladera Jerónimo ídem, Ma

yor, 228*69.
Barce ó Tugores Rafael, Veterinario.

Ancha, 114*34.
Mastre Pencás Antonio, ídem, Mayor. 

114*35.
Berra Serta Antonio, ídem, Rosario, 

114*34.
Gas Mafiá Manuel, Notario, Tesorero, 

257'27. ’ '

Secretario de Juzgado, Ancha, 57'15, 
Franch Bennasar Juan, Albardero, 

Plaza, 59 87,
Berra Amer Juan, Barbero, Plaza. 

59*87.
Soler Llompart Bartolomé, Ídem, Ma

yor, 59 87.
Soler Serra Mateo, ideái, id., 69*87.
Capó Capó Jaime, Carpintero, id., 

59'87.
Compañy Berra Gabriel, Ídem, Teso

rero, 59'87,
Crespi Sodas Nicolás, Ídem, Escuela. 

69'87,
Gelabert Aveilá Gabriel, Ídem, Gole

ta, 69 87,
Obrador Rayó José, ídem, Marina, 

69'87.
Rían Cladera Antonio, Ídem, Tesore

ro, 69 87.
Siquier Comas Miguel, ídem, Iglesia, 

69'87.
Tugores Mir Julián, Idem, Mayor, 

69*88.
Capó Capó Martin, Herrero, Rica. 

59'87.
Garau Pona Juan, ídem, Marjales. 

69'87.
Geiabert Mascaré Jaime, Ídem, Moli

no, 59*87.
Mir Serta Antonio, ídem, Mayor, 

69*87.
Pajeras Amer Juan, Idem, Rosario, 

59'87,
Cantarellas Nicolau, ídem, Mayor, 

69'88.
Fornari Mas Francisco, ídem. Ancha, 

69'87.
Serra Amengual Miguel, ídem. Muro, 

59*87. *
Soberats Campins Jacinto, ídem, Ma

yor, 69*87.
Pons Obrador Gabriel, Idem, Asalto, 

59 87.
Crespi Cladera Guillermo, ídem. Ma

yor, 59'87. . / ' I
Fieras Martorell Antonio, Sombrere

ro, Piaza, 59 87,
Barceió Aiemafly Francisco, Horno 

con venta de pan, Corta, 69*87,
Gomas Bennasar Juan, ídem, id., 

69*87.
Barceió Gayarza Francisco, idern. 

Mayor, 59*87,
Queigtas Jaume José, ídem, Misterio, 

59'88.
Aguiló Fortez i José, Zapatero, Pía 

za, 59'87.
Oliver Martorell Francisco, ídem. 

Mayor, 69'87,
Cerdá Rebasa Miguel, Instalador e éc- 

trico, Mayor, 59 87.
To¿.ai d4z8‘23 peseras,
Total gaüer»! 11.846'75 pesetas.
La Puebla a 1U Marzo de 1921.— Ei 

Aidaide, Guillermo Turres.-El Secre
tario, Juan Jaume,

Matrícula de Puigpuiieut
Ta r if a  1.a

Baile Víla Antonio, Bodegón, Son 
Brú, 34'16 peseras,

Bonet Bauzá Miguel, ídem, Bon Brú 
N.°, 34’18,

MancreH Vidal Jorge, ídem, La Villa 
N.°, 34*16,

Palmer Martorell Vicente, Café eco
nómico, Bon Brú N.®, 34*18.

Total 136'68 pesetas.
Ta r if a  3.a

Ferrá Llínás Antonio, Molino haríne 
ro pare al, Esclot N.°, 33'63.

Jaume Ribas Pearo, ídem. id. N.®. 
33 55. ' 1

Total 67*08 pesetas,
Ta r if a  4.a

Vila Ripoll Miguel, Carpintero, Son 
Brú N.®, 29*89. ’

Poch Muiet Juan, Corseteros y Coti
llero* con mostrador, Son Brú 88. 29*90,

Total 59 79 pesetas,
Total genera) 263*55 pesetas, 
Puigpuñent a 25 ae Enero de 1921,— 

El Alcaide, Antonio Pone,—El Secreta
rio, Juan adrover,

(Continuará)
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